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II.- SINOPSIS 

Agregar que el Estado garantizará el derecho de las personas consumidoras a reparar, mantener y prolongar la vida 
útil de los bienes que adquieran legalmente, como mecanismo para la protección del medio ambiente, la reducción 
de residuos y el fomento de un consumo sostenible, en los términos que establezca la ley. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia del derecho a reparar y sostenibilidad del consumo 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas    
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Arturo Ávila Anaya 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

19 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de febrero 2026 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135; todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 
respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en 
proceso de aprobación. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) 

DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 
 
 
 
 
 
Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la 
ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de las 
familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

No tiene correlativo 
 

 

PROYECTO DE DECRETO 
 
ÚNICO. – Se adicionan el párrafo séptimo al artículo 
4º; un segundo párrafo, recorriéndose los 
subsecuentes, al artículo 28; y la fracción XXIX-Z BIS al 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 4o.- … 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Asimismo, el Estado garantizará el derecho de las 
personas consumidoras a reparar, mantener y 
prolongar la vida útil de los bienes que adquieran 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

legalmente, como mecanismo para la protección 
del medio ambiente, la reducción de residuos y el 
fomento de un consumo sostenible, en los 
términos que establezca la ley. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan 
prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, los 
estancos, las condonaciones de impuestos y las 
exenciones de impuestos en los términos y condiciones 
que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las 
prohibiciones a título de protección a la industria. 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 28. … 
 
 
 
 
 
 
Para efectos de este artículo, se considerarán 
prácticas contrarias a la libre concurrencia y 
competencia económica aquellas que, de manera 
injustificada, restrinjan o impidan la reparación, 
mantenimiento o prolongación de la vida útil de 
bienes adquiridos legalmente, mediante bloqueos 
tecnológicos, exclusividad de refacciones, 
restricciones contractuales o cualquier otro 
mecanismo que limite la participación de terceros 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

independientes en servicios de reparación, en los 
términos que establezca la ley. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
.. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I. a la XXIX-Z. … 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 

… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
.. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 73. … 
 
I. a la XXIX-Z. … 
 
XXIX-Z BIS. Para expedir leyes en materia de 
protección del derecho de las personas 
consumidoras a reparar, mantener y prolongar la 
vida útil de los bienes que adquieran legalmente, 
incluyendo la regulación sobre disponibilidad de 
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XXX. a la XXXII. … 
 

refacciones, información técnica, prácticas 
comerciales, estándares de reparabilidad, así 
como la coordinación entre autoridades en 
materia de consumo, competencia económica y 
medio ambiente. 
 
XXX. a la XXXII. … 
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Nallely Peralta 
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